
DISPENSACIÓN EN 
ORTOPEDIAWEB

Colegio de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
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https://sede.carm.es/sms/seleccion/identificate/login?modoLogin=cert&service=https://sms.carm.es/ortopediaweb/ortocentro/j_spring_cas_security_check


En el siguiente enlace entramos en la plataforma de Ortopediaweb (con certificado 
digital), introducimos el CIPA o el DNI del paciente. 
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https://sede.carm.es/sms/seleccion/identificate/login?modoLogin=cert&service=https://sms.carm.es/ortopediaweb/ortocentro/j_spring_cas_security_check


Aparece la prescripción sin asignar
(nos fijamos en el tipo de elaboración 

BAS, ADAPT 1, 2, 3 o MED). LAS OFICINAS DE FARMACIA 
ÚNICAMENTE PUEDEN DISPENSAR 

PRODUCTOS DE ELABORACION BÁSICA 
(BAS).

Consultar qué puedo dispensar
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https://www.murciasalud.es/documents/20124/5313257/Relaci%C3%B3n+de+centros+colaboradores+para+la+prestaci%C3%B3n+ortoprot%C3%A9sica.pdf/fc564359-8a01-3f41-bd0e-6adf4af60b55?t=1707998156926


• Si NO TENEMOS el producto, le damos “En
dispensación” para asignarla a la farmacia.

• Le daríamos a dispensar en el caso de tener el
producto en la farmacia.

Escribimos el precio del producto o el IMF (si el precio del
producto supera el IMF, la plataforma restará la
aportación del paciente al IMF). En el catálogo, se
pueden ver los diferentes tipos de IMF y aportaciones del
paciente.

LA MISMA APLICACIÓN RESTA LA APORTACIÓN DEL
PACIENTE.
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Para las sillas de ruedas solicita de 
forma obligatoria marca y modelo

https://web.cofrm.com/wp-content/uploads/2023/05/Catalogo-Prestacion-Ortoprotesica-SMS-2023.pdf


Tras darle a dispensar, aparece esta notificación. En esta pantalla NO se 
descarga la plantilla ya que lo que pongamos en observaciones no aparecerá 
cuando se imprima, y además corremos el riesgo de dejar la dispensación sin 

asignar a la farmacia.
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Hacemos DOBLE CLIC en la 
barra de la prescripción, sin 

darle al botón de pendiente de 
validad doc.

PARA ACCEDER A LA PRESCRIPCIÓN 
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Una vez dentro, podemos ver todos los datos de la prescripción, AQUÍ 
DESCARGAMOS E IMPRIMIMOS LA FICHA DE DISPENSACIÓN para ser firmada por el 

paciente y la persona de la farmacia autorizada (usuario que ha dispensado).

DESPUÉS DE 
FIRMARLA, SE 
ESCANEA EN 

PDF PARA 
SUBIRLA A 

ORTOCENTRO
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HOJA DE 
DISPENSACIÓN
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En caso de no querer dispensar ese material por cualquier motivo,
siempre y cuando no se haya enviado la documentación, se puede
dar a .
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FACTURA EJEMPLO

FACTURA EDITABLE

Se realiza la factura con el programa de gestión o bien con el modelo que puedes
encontrar en la web del colegio (pinchando el link, le lleva a la factura deseada).

FACTURA

• EL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA TIENE QUE COINCIDIR CON EL
IMPORTE SMS (APARECE EN ORTOPEDIAWEB).

• DATOS DEL PRODUCTO: CÓDIGO (CATÁLOGO SMS) Y
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO, Nº DE REFERENCIA, Nº DE SERIE,
Nº DE LOTE; EN EL CASO DE AUSENCIA DE ALGUNO DE LOS ÚLTIMOS
DOS DATOS, PONER EN OBSERVACIONES “ESTE PRODUCTO NO
TIENE Nº DE SERIE/LOTE.
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https://web.cofrm.com/wp-content/uploads/2024/08/Modelo-de-factura-Ortopedia-SMS.pdf
https://web.cofrm.com/wp-content/uploads/2024/08/Modelo-de-factura-para-el-SMS-editable.pdf


SUBIR DOCUMENTOS
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EN PDF
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EN PDF
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Nueva documentación: 
Garantía del producto (Silla de ruedas)
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En caso de no tener la garantía del producto, en la circular Nº 487/2024, 
se dispone de un certificado de garantía para que la farmacia lo rellene 

con sus datos y lo suba en su lugar (EN PDF).

En la caja del producto vendrá un documento con la garantía, esta se tendrá que 
escanear y pasar a PDF. 

https://areaprivada.cofrm.com/privada/verCirc/D24CE3421284595AC1258BE3005FA183


Esta ventana se puede cerrar y se continúa con el último 
paso del proceso en la pestaña de Ortocentro.
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Seleccionar el número de cuenta en 
el que queremos que se ingrese el 

importe del SMS.

… Pulsar el botón Enviar doc. al SMS si 
no se pulsa, el SMS no nos ingresará el 

importe.

Una vez enviada no se puede deshacer o modificar, hay que esperar a la 
validación del SMS para volver a subir los documentos, en caso de 

detectar algún error.

Una vez subidos los 
documentos…
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• Revisar el motivo de rechazo dentro de la 
prescripción.

• Comprobar el total de la factura que se 
ha enviado con el que pone en “Importe 
IMF” que se encuentra dentro de la 
misma prescripción.

• ¿Contiene la factura enviada el Nº de 
referencia, serie y lote?

• ¿Se han subido los datos de la garantía?

• ¿Se le ha dado a Enviar doc. al SMS tras 
subir los documentos?

ME HAN 
RECHAZADO LA 
PRESCRIPCIÓN
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En buscar, se puede filtrar por fechas y ver 
sus estados, aquí podemos ver las 

facturadas y las enviadas.

Aquí se le puede dar al clip para 
consultar los documentos enviados 18



ADEMÁS TAMBIÉN SE PUEDE
FILTRAR SEGÚN EL CODIGO DEL
PRODUCTO, DESCRIPCIÓN, ESTADO,
PACIENTE (POR ORDEN ALFABÉTICO).
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En este momento, las dispensaciones enviadas al SMS de productos que 
requieren validación del prescriptor (ADAPT Y MED) se encuentran 

pendientes de validar por parte del prescriptor. 
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DESDE NOVIEMBRE DEL 2023 NO DEJA DISPENSAR PRESCRIPCIONES CADUCADAS O 
DIRECTAMENTE NO SALEN EN LA PLATAFORMA.

CADUCIDAD 
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¿Se recibe un aviso cuando aprueban los 
documentos y con ello la dispensación?

• La orden de pago llegará por correo
electrónico en un PDF donde se muestran
los productos que se han facturado y con
el importe que el SMS ingresará.

• Dependiendo de la cantidad de productos
enviados y según la fecha de envío, el SMS
las unificará e ingresará un pago único.

• S/FACTURA se refiere al ID de registro,
esto facilita localizar al paciente y la
dispensación.
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• ¿Puede dispensar un técnico/auxiliar, el producto ortoprotésico? Sí, siempre
y cuando tengan certificado digital.

• ¿Cuál es la diferencia entre “En dispensación” y “Dispensar”? La primera, es
para asignar el producto a la farmacia mientras que no tenemos el producto.
Cuando tenemos el producto, se le daría a dispensar y se introducen los
datos del producto. Hay que tener en cuenta el tipo de elaboración antes
de pedirlo (BAS, ADAPT, MED). Comprobar qué puedo dispensar.

• ¿Cómo quito la dispensación asignada mi farmacia? Si no se han enviado los
documentos todavía se le puede dar a “no dispensar”. (Diapositiva 9)
¿Cuándo ya no la puedo quitar de la farmacia? Una vez enviada la
documentación, ya no aparecerá el botón “No dispensar”. Contactar con
prestaciones. prestaciones.sms@carm.es
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https://www.murciasalud.es/documents/20124/5313257/Relaci%C3%B3n+de+centros+colaboradores+para+la+prestaci%C3%B3n+ortoprot%C3%A9sica.pdf/fc564359-8a01-3f41-bd0e-6adf4af60b55?t=1707998156926


• ¿Cuánto tiempo está la prescripción en la plataforma (caducidad)? 60 días
desde que se la prescriben. Una vez asignada a la farmacia, por el momento,
no caduca (Diapositiva 21). ¿Cuánto tiempo tiene la farmacia para subir la
documentación y enviarla? De momento, no hay un limite para subirla y
enviarla.

• ¿Dónde se comprueban las dispensaciones facturadas? (Diapositivas 18 y 19).

• ¿Cuánto tiempo tardan en validar la documentación? Las suelen validar entre
24/48 horas ¿Y en pagarla? No hay un tiempo estipulado pero suelen hacer el
pago en los días/semanas posteriores tras validarla.

• Cuando rechazan una prescripción por algún documento, ¿Cómo vuelvo a 
subirlo? Se comprueba el motivo de rechazo (Diapositiva 17) y 
posteriormente se eliminan los documentos erróneos para subir los correctos 
(Diapositivas 11, 12, 13 y 14). 
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• ¿Durante cuánto tiempo debo guardar la hoja de dispensación firmada y la
factura? No hay tiempo estipulado para su custodia pero por cualquier
inspección o problema, custodiar hasta la renovación de la siguiente
dispensación (Entre 12-48 meses dependiendo del producto). ¿Tengo que
entregarle una copia al paciente? Es recomendable dar la factura al paciente
a efectos de garantía.

• ¿Qué pasa si el IMF es menor que el precio del producto? Se coloca el IMF en
ortocentro ya que la aportación del paciente la restan del IMF (Diapositiva 4)
¿Tiene que pagar el paciente a la farmacia la diferencia? Es ilegal cobrarle la
diferencia.

• ¿Dónde vienen los datos (Nº referencia, serie, lote) del producto? En el
mismo producto o en su misma caja, en el caso de no llevarlos hay que
contactar con el proveedor para que los facilite. Hay que ponerlos tanto en
ortocentro como en la factura.

25



Curso sobre DISPENSACIÓN DE MATERIAL 
ORTOPROTÉSICO DE AJUSTE BÁSICO EN LA OFICINA 

DE FARMACIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

• Plataforma Moodle de la web del COFRM

• Curso gratuito para colegiados en el COFRM

• Acreditado por la CFC

• Para más dudas, consultar la guía de preguntas frecuentes en la 
web del colegio.

26

https://cursos.cofrm.com/moodle/
https://web.cofrm.com/wp-content/uploads/2024/04/Preguntas-frecuentes-sobre-el-Decreto-65_2023-202404.pdf

